
olo- 20zq 0606 oB sifrfiffiffii

fri,rohdón Dürcctotsl frrqional
NO 6 8 -2O24.GRSM/DIREPRO

vlsro: 131{A[. mt
Expediente N' 010-2024438684, Memorando N' 117-2024-
GRSM/DIREPROi Exped¡ente N' 010-2024308208, Memorando N' 065-
2024-GRSM/DIREPRO/OGA; Expediente N' 01 0-2024476198, lnforme
N' 017-2024-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE; Expediente N" 010-
2024611022, Nota lnformat¡va N' 043-2024-GRSM/DIREPRO/OGA;
Expediente N" 010-2024050534, Memorando N' 150-2024-
GRSM/DIREPRO; Exped¡ente N' 010-2024862442, Nota N. 068-2024-
GRSM/DIREPRO/AL; sobre designac¡ón de la 'COMISION DE
PROCESOS DE CONTRATACION DE PERSONAL (CPCP)', para el
régimen laboral del Oecreto Leg¡slativo 276 de la Dirección Regional de la
Producción San Martfn para el periodo 2024 -2025:,y,

CONSIDERANDO:

Que, de conform¡dad con el artlculo 2' de la Ley N" 27867 - Ley Orgánicá
de los Gobiemos Regionales, los Gobiemos Regionales emanan de la Voluntad Popular, son
personas jurfdicas de derecho ptiblico, con autonomfa polft¡ca, económica y adm¡n¡strativa en
asuntos de su competencia, const¡tuyendo para su admin¡stración económica y f¡nanciera, un Pl¡ego
Presupuestal;

Que, el artlculo 104'del Reglamento de Organ¡zac¡ón y Funciones (ROF)
de la Dirección Regional de la Producc¡ón, mod¡f¡cádo mediante Ordenanza Regional N'019-2022-
GRSM/CR, señala: "la Direcc¡ón Regional de la Producción es el órgano de línea de la Gerenc¡a
Regional de Desanollo Económico (...)", y en el artlculo 105'de la misma norma, se dispone las
funciones generales de la Dirección Regional de la Producción, siendo una de ellas, la consignada
en el numeral 13, que a la letra d¡ce: "Em¡tir Resoluciones Directorales Regionales Conforme a su
Competencia";

Que, la Dirección Regional de la Producc¡ón San Martfn, como Un¡dad
Ejecutora para llevar a cabo el Concurso lnterno de Ascenso y Concursos Externos y otros para la
cobertura de Plazas Vacantes Presupuestadas, para personal Técn¡co y Profesional, que oriente a
los postulantes los requerimientos sol¡citados es necesario que la D¡recc¡ón designe la Comisión e
implemente la Directiva para este fin de acuerdo a la normativa vigente;

Que, considerando el ingreso a la adm¡nistrac¡ón Pública en su artfculo
12' del decreto leg¡slativo 276 será por el nivel inic¡al, en este caso se real¡za por Concurso Públ¡co
de mér¡tos, s¡endo necesario rat¡ficar la Renovación de la resolución N' 039-2022-GRSM/DIREPRD
que se venció el 16 de febrero del 2024, a fin de poder implementar la Com¡s¡ón del Proceso de
Convocatorie de Personal en Plazas Vacentes 276, periodo 2024-2025, quien estará a cargo del
Proceso de Convocator¡a del Personal;

Que, de igual forma en el artfculo 28" del Decreto Supremo N'005-90-
PCM, que aprueba el Réglamento de la Canera Adm¡nistrativa, dispone 'El lngreso a la
Adm¡nistrac¡ón Pública en la condic¡ón de carrera o de servidor contratado para labores de
naturaleza permanente se efectúa obl¡gator¡amente mediante Concurso. La incorporación a la
carrera administrat¡va será por el nivel inic¡al del grupo ocupacional al cual postulo. Es nulo todo
acto adm¡n¡strat¡vo que contravenga la Ley y su Reglamento;
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Que, el artfculo 29'del cuerpo legal antes acotado, señala: "El concurso

de ingreso a la Adm¡nistrac¡ón Públ¡ca se efectuará en cada entidad hasta dos (2) veces al año', y
el artículo 30' sobre la formalidad en su ejecución, dispone: 'El concurso de ingreso a la
Administrac¡ón Públ¡ca comprende las fases de convocetor¡a y selección de personal. La fase de
convocatoria comprende: el requerimiento de personal formulado por los órganos correspondientes,
con la respect¡va conformidad presupuestal, la publ¡cación del aviso de convocatoria, la divulgación
de las bases del concurso, la verificación documentar¡a y la inscripción del postulante. La fase de
selección comprende: la cal¡f¡cación cunicular, la prueba de aptitud y/o crnocimiento, la entrevista
personal, la publicación del cuadro de méritos y el nombram¡ento o contratac¡ón correspondiente.
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Que, med¡ante Resolución Directoral Regional N' 137-2017-
GRSM/DIREPRO, de fecha 12 de .iulio del 2019, se aprueba el "Manual de Operaciones - MOP de
la dirección Reg¡onal de la Producción y los Órganos Desconcentrados;

Que, mediante Ley 3'1953. "Ley de Presupuesto del Sector Publ¡co para el
Año Fiscal 2024, contempla en el arttculo 8': Medidas en materia de lncorporac¡ón de Personal,
inc¡so c) Contratación para reemplazo y también considera ascensos, correspond¡ente a los Pliegos
Presupuestarios del Gobierno Nacional, Gobierno Reg¡onal y Gobiernos Locáles;

Que, mediante Memorando N' 117-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha '15

de febrero de 2024, el despacho direcloral solicita a la jefa de la Of¡c¡na de Gest¡ón Adm¡n¡strativa,
iniciar con el proceso de selección del personal para el periodo 2024, considerando en el mismo un

: puesto exclus¡vamente para una persona con d¡scapacidad y asf poder cumplir con el Articulo 49"
de la Ley N' 29973 ' las entidades publicas esta obligadas a contratar personas con discapacidad,
entre sus colaboradores, en una proporc¡ón no ¡nferior al 5% de la total¡dad de su personal;

Que, mediante Memorando N' 065-2024-GRSMiDIREPRO/OGA, de
fecha 23 de febrero de 2024, la jefa de la Of¡cina de Gestión Administrativa, solicita a la jefa de la
Un¡dad de Personal tomar las acciones que correspondan para iniciar con el proceso de selección
de personal para el per¡odo 2024, considerando un puesto exclus¡vamente para una persona con
discapacidad;

Que, mediante lnforme N' 017-2024-GRSM/DIREPRO-OGA-UPE, de
fecha 28 de febre¡o de 2024,la jefa de la un¡dad de Personal concluye que: en tal sentido se alcanza
Proyecto de Resolución en el cual se designa la Comisión de Procesos de Contratación de Personal,
para su rev¡sión y/o aprobac¡ón, d¡cha com¡sión se le estará alcanzado la respect¡va base de
convocatoria en cuanto tengo las solicitudes de área usuar¡a para cubrir dichas plazas, asimismo
alcánza el proyecto de acto resolutivo de conformación de la c¡m¡s¡ón de contratac¡ón de personal
y mediante Nota lnformativa N' 043-2024-GRSM/DIREPRO/OGA, de fecha 01 demarzo de2024la
jefa de la Of¡c¡na de Gestión de las Personas solicita al despacho direcloral acto resolutivo, para
¡niciar con la convocatoria de las plazas vacentes para el régimen laboral del Decreto Legislativo
276 de la Direcc¡ón Reg¡onal de la Producc¡ón;

Que, mediante Memorando N' 150-2024-GRSM/DIREPRO, de fecha 04
de maeo de 2024, el despacho d¡rectoral solic¡ta a la of¡cina de Asesorfa Legal opin¡ón y Acto
Resolutivo para la des¡gnación de la comisión de procesos de contratac¡ones de personal; para
¡niciar con la convocatoria de las plazas vacantes; para el rég¡men laboral del Decreto Legislativo
276 de la Dirección Regional de la Producción y que mediante Nota N' 068-2024-
GRSM/DIREPRO/AL, da respuesta a lo solicitado;

Por las razones expuestas, en uso de las atribuc¡ones y facultades
conferidas de conform¡dad con las Resoluc¡ones Ejecutivas Regionales No 207 y 227-2023-
GRSM/GR, estando ¡nformado y con las visaciones de la Un¡dad de Personal, la Of¡cina de Gest¡ón
Adm¡n¡strat¡va y Asesoria Legal;
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{. Jefe de la Oficina de Gest¡ón Adm¡ni6trativa
* Director yro Jefe Área Usuaria
* Jefe de la Un¡dad de Personal
+ Secretar¡o dol SITPROSAi'

frn r olilrión Dinslnrul frrqional
w sAN MARTÍN

NO 6E -2O24.GRSM/DTREPRO

SE RESUELVE:

Presidenta
M¡smb¡o
Secretaria
Veedor

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER que la Comis¡ón de Procesos de
Contratación de Pe6onal, conforme la ¡mplementac¡ón de la respect¡va convocator¡a para cubrir las
respectivas plazas vacantes, su.ietando su acluación a las buenas prácticas admin¡strativas, estando
obligados a actuar con honest¡dad, prob¡dad, transparenc¡a e ¡mparc¡al¡dad en el ejercicio de sus
funciones deb¡endo ¡nformar oportunamente sobre la existenc¡a de cualquier conflicto de ¡ntereses
bajo responsab¡lidad.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR a Secretarfa de la Direcclón
Regional de la Producción, notificar cop¡a fedateada de la presente Resoluc¡ón, a la Gerencia
Reg¡onal de Desarrollo Económico, y áreas competentes para conoc¡miento y fines

ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la responsable de la elaboración
y actualización del Portal de Transparenc¡a Estándar de la Ent¡dad la Publ¡cación de la Presente
Resolución.

Regístrese, Gomu plase.
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ARTICULO PRIMERO.. DESIGNAR, IA "COMISION DE PROCESOS DE
CONTRATACION DE PERSONAL (CPCP)', para el rég¡men laboral del Decreto Leg¡slat¡vo 276 de
la D¡rección Regional de la Producción San Martfn para el periodo 2024 - 2025,la m¡sma que se
enÉtgará de realizar sus funciones de acuerdo a Ley y estará ¡ntegrado de la s¡guiente Manera:

TITULARES:


